
Expediente: 9/23
Carátula: DIAZ NELSON EZEQUIEL C/ MARTINEZ ZUCCARDI JORGE S/ DESPIDO

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO I C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 14/06/2023 - 05:04
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MARTINEZ, ZUCCARDI JORGE-DEMANDADO
20244090398 - DIAZ, NELSON EZEQUIEL-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo I C.J.C.

ACTUACIONES N°: 9/23

*H20901506458*
H20901506458

EL

JUICIO:DIAZ NELSON EZEQUIEL c/ MARTINEZ ZUCCARDI JORGE s/ DESPIDOEXPTE:9/23.-

CONCEPCION, 13 de junio de 2023

Atento lo solicitado en escrito de fecha 12/06/2023 y constancias de autos, de donde surge que el
término para contestar la demandada por parte del demandado Martínez Zuccardi Jorge, se
encuentra vencido, corresponde hacer lugar al apercibimiento dispuesto en proveído de fecha
28/02/2023, en consecuencia: Téngase por incontestada la demanda por parte de Martínez Zuccardi
Jorge. Notifíquese en lo sucesivo conforme lo prevee el art. 22 del C. P. L.. A sus efectos líbrese
cédula.

Actuación firmada en fecha 13/06/2023

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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